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res y que en cualquier caso, deberán, coincidir reapectivamente.
con las mercanCÍ8& previamente impo¡j.adas o que en su oom
pensaciÓD se imporleo. posteriormente. a _fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas 1& extracción de mueS
tras para su revisi6no analisispor el Labontorto Central de
Aduanas. pueda autorizar la corrospondlente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por UD periodo de un
año a partir de la fecha de su 'publicación en el "BoleUn Ofi
cial' del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar le.
prórroga con tre _meses do t!'ntelación & su ca.ducl~.y ad\Wl
tanda la documentación exigida por la Orden del Mimsterio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía&. importar
serán todos aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de 185 exportacicr
nes serán aquellos con lo. que Espa1\a manUene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con·
vertible, pud¡endo la D1rección General de ExportacIón, si lo
estima oportuno, autorlzar exportaeion81 a los deDlÚ paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también je beneficiarán del
régimen de tráfico' de perfeccionamiento activo. en analo¡a8
condiciones que las destinadas al extranjero.

.Séptimo.-El plazo para la transforqtación v exportación en
el sistema de admisión tempera: no podré. ser superl~r a dos
años, si bien para optar por primera vez a este aisterna habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la.
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de aJ de
noViembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del MinJsterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposIción con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un ailo a partir
.de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable-
cido en el apartado 3.' de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanciaa a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de «posicIón, a que tienen derecho
las export!l.cione, realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o
en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos' el plazo l1etltro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las merca.ncias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a ele¡lr se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de impoM&cl6n. en la admisión temporal. y qn el
momento de· solicitar la correspondiente li~encia de exportación,
en 108 otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de lmportación como de la licencia de exportacIón. que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
j el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones q '.le se
hayan efectuado desde el 28 de junio de 1983, para los produc
tos DI y IV y el 3 de noviembre de 1983, para los pro<:! uetos 1
y n, hasta la aludida fecha de Dublicación en el .Boletín Oficial
del Estado-. podrán acogerse ta.mbién a los beneficio:;; corr~.'1pon
dientes. siempre que 18 hayan hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar en trámite su resoluciÓn. Para estu
exportationes los plazos señalados en el articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ·Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquflUO reta·
Uvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492119715 (.BoleUn Oficial del Estado. número
165),

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novielllbre
de 1975 (.. Boletín Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero rt~ 1976
(.BoleUn Oficial del Estado. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado. número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 (.Boletín. Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La DirecciÓ'll General de Aduanas y la Dirp("ción
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
M~rid, ~6 de enero de 1984.-P. D.• el Director gQneral

de ExportaCIón. Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6433 ORDEN cM 3lJ de enero' de 1984 por lo que ..
autoriza a la fIrma -Cara_loo Blá%qUB$ "ClprlaM
Lo.zo.no"-, el r4gtmeB de trctfjco de perfecclona.~
miento activo paro, la importación dB a.W-.:JaT Y
jarabe ds glucosa. )' la 8Xportació~ de carQmBlD".

nmo. Sr.; Cumplidos los trámites rp.glamentarloB en el expe
diente promovido por la Empresa .Caramelea Blázquez "Cipria
na Lozano.... solicitando el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo para la importae1ón de azúcar y Jarabe de ¡luco_
y la exportación de oe.rameloll,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado 1 propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de- tráfico de perfeccíona
miento activo a la firma .Cara.melos BlézQ"J.ez "Cipriana Lo
zano"•• con domicilio en Telues. 6, Avila. y NIF 6.355.403.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

l. Azúcar blanca cristalizada. P. E. 17.01.10.3.
2. Jarabe de glucosa de 43'-- Beaumé y 8()0 de extracto

seco. P. E. 17.02.28.9,

Tercero.-Los productos dE" exportación serán los siguientes:

l. Caramelos con un contenido e.n sa.ca.rosa. igual 0- superior
al 40 por 100 l' ·35 por 100 de jarabe de glucosa., posición esta
distica 11.04.37.

lI. Caramelos. con un contenido en sacarosa igualo superior
al 50 por 100 y as por 100 de jarabe de glucosa, P. E. 17.04.4.4.

nI. Caramelos con un contenido en sacarosa igual o superior
al 60 por 100 1 35 por 100 de jarabe de glucosa. P. E. 17.04.50.

IV. Caramelos con un contenido en sacarosa igualo superior
al 70 por lOO y 30 por 100 de jarabe degluto5&, P, E. 17.04.63.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo' siguiente:

Por cada 100 kilogramos realmente contenidos. d~ las mer·
canelas 1 y 2, en los productos exportados, 16 podrán' impor-.
tar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. se
gún el sistema al que se acoja el interesado. 102,04 kilogramos
de dichas mercancías. '

Se admitirá. un 2 por 100 de pérdidas, en conc9pto exclu
sivo de mermas.

El interesado Queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en \a correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficjo fiscal.
asl como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demAs
caracter1sticas que las identifiquen y distingan d9 otras simila
res y que en cualquier caso. deberán coincidir respectivamen
te. con las mercancias previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la .tdua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlodo de un
año, a partir de la fecha de su publtcación. en el ..Boletín Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso,' solicitar
la pró!Toga con tres meses de antelaciÓn a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-L08 paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquenos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si io estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temooral no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistéma habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en al punto 8,° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi·
dencia del Gobierno de 20 de noviembre t'e 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema do reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o
en parte. sin maJ limitación que el cumplimiento del plazO para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha da realizarse la transfOl mación o incorporación y expor
tación de las mercancias será. dI:. seis meses.

Octavo.-La opción del sistema: a elegir se harti en el mo
mento de la presentación de la' correspondiente declaración o



BOE.- -Núm. 63 14 marzo 1004 7103

6435

6434

licencia de importación, en la a~misi6n temporal, y en al mo
mento de solicit.ar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importacifln como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionan~o la disposición por la que se le
otorgó el m1smo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen ,fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia llJ''l.'flce
laria yde devolución de derechos, las exportaciones que se Ilayan
efectuado desde el 23 de agosto de 1983, hasta la aludida fecha
de publJcación en el _Boletín Oficial del Estado-, podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
SE:t hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera ·de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados· en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en -el "Boletín
Oficial del Estado".

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela-'
Uva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se neriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 ("Boletín Oficial del Estado. núme
ro 165).

- Orden de la PresidenCia del Gobierno de' 20 de noviembre
de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado" número 28.2;.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado" número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
("Boletín Oficial del Estado. número ñ3J.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 ("Boletín Oficial del Estado" número 77J.

Duodécimo.---<La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General doe Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecfladas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 26 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general -de Exportación.

ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la· que lE! mo
difica a la firma .Empresa Nacional de Autocamio
nes, S. A._ (ENASA). el régimen de tráfico de per~

_fer.cionamiento activo para la importación de chapa
y perfil de aluminio aleado :v la exportación de
vehJculo blindado de ruedas. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma ..Empresa· Nacional de Au
tocamiones, S. A.- CENASA), solicitando modificación del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación
de chapa y perfil de aluminio aleado y la exportación de vehícu
lo blindado de ruedas, autorizado por Ordenes ministeriales de
29 de j ullo de 1003 (.Boletin Oficial del Estado- de 2 de sep
tiembrel,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado, propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona..
miento activo a la firma .Empresa Nacional de Autocamiones,
Sociedad Anónima" (ENASAl, COn domicilio en Carretera de
Aragón, 402, Madrid, y N.I.F. A w 28039634, en el sentido de que
en su norma 4.·, referente a los efectos contables. quedan rae
tificadas las cantidades determJnantes del beneficio fiscal sefta
ladas en la letra al de dicha norma, que serin las siguientes:

- 3.890,31 Kgs de la mercancía U.
:n ,24 Kgs de la mercancía 2).

Segundo.-Se mantienen en toda BU integridad los restantes
extremos de la Orden de 29 de lulio de 1983 que ahora Se mo
difica.

Lo que comunico a V, l. para IU oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 9 de febrero de 1984.-P. D. el Director general ·de

Exportación, Apotonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director gl\lneral de Exportación.

ORDEN de lB de febrero de 1984 por la que se dan
a conocer los valores que han adquirido la c(;mdi
ción· de "cotización calificada" con carácter retroac
tivo a la fecha de BU emisión.

Ilmo. Sr.: A los efectos de desgravación por inversiOnes que
en su artículo 29, fJ, 2.°, establece la Ley 44/1978, de 8 de sep-

Uembre, y 8 fin de que la condición de _cotización calificada.
necesaria para tal desgravación pueda ten~r efectividad para
e) ejercicJo fiscal oorrespondiente,

Este Ministerio. en virtud de la autorización conferida por
el articulo 124, bl. del Reglamento del Impuesto sobee la Renta
de las Personas Fisicas, aprobado por Real Decreto 2384/1981,
de l" de agosto. ha tenido a bien disponer la publicación en
anexo adjunto de la relación de los títulos que habiendo cum~
plido lo establecido en el Real Decreto 1846/1980, han conseguido
la condición de _cotiza·cfón calificada_ con carácter retroactivo
desde la fecha de su emisión, en virtud de los respectivos acuer
dos de este Ministerio.

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aft08.
Madrid. 16 de febrero de 19A4.-P. D., el Secretario de Estado

de Hflcienda, José Borrell Fontalles.

Ilmo. Sr. DirE;'etor general de Tributos.

ANEXO QUE SE CITA

Ayuntamiento de Y~cla:

Deuda pública municipal. 1 a 140...000. Desde el 2 de abril
de HI8l.

_Banco de la Pequeña y Mediana Empresa, S. A._:
Bonos serie IV, 1 & 50.000. Desde ellO de abril de 1982.

-Banco de Financiación Industrial, S. A._ UNDUBANJ 1

Bonos serie XXVII. números 1 al 10.000, Y bonos serie XXVI,
números 1 al 1.700.000. Desde el 9 de abril de 1982.

.Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid-:
Emisión primera cédulas hipotecarias, 1 a 300.000. Desde el

29 de JunIo de 1982.

.Compañia Eléctrica de Langreo, S. A._:
SerieL, obligaciones 1 a fO.OOO. Desd.iJ el • de agosto de 1962.

.Editorial Católica, S. A._:
Serie tmica. obligaciones 1 a 120.000. Desde el 13 de tullo

de 1981. '

_Empresa Nacional Hidroeléctrica del Rlbagorzana, Sociedad.
Anónima" (ENHERJ:
1 • 800.000. Desde el 20 de aeptiembre de 1982.

"Fuerzas Eléctricas de CataJuda, S. A.»,
Obligaciones núm8!'Oli 1 a 14.000. Desde 81 29 de Julio de 1962.

-Hidroeléctrica de Cat&lw1a, S. A.»=
Obligaciones númeroS 1 a 80.000. Desde el·28 de Junio de 1982.

-Sociedad Hidroeléctrica Ibérica. S. A._ Uberd.ueroll
Obligaciones números 1 • 300.000. Desde el 29 de mayo de 1982.

-Unión Eléctrica Fenosa, S. A.-:'

Obligaciones números 1 a 300.000, desde 8112 de Julio de 1982;
obligaciones números 1 a 240.000, desde el 15 de octubre
de 1982.

6436 ORDEN de' 11 de febrero CÑ J984 por la que Be
aprueba la relación de valores coti.r.ado. en Bolsa.
con. BU cambio medio correspondiente al cuarto
trimestre de J983, a electos de lo previsto por el
articulo ..xto. 'J, de lo Loy MlIJ117, de 14 de no
vtembre. en relación con el Impuesto Extraordina
rio ,obre el Patrimonio de las Personas Ffsicas.

nmo. Sr.: El artículo Bexto, n,. de Ja Ley SO/1977, de 14 de
noviembre, y el número 11, 1, gJ Y hl, de la Orden de 1" de
enero de 1978 establecen que la valoración de las participaciones
en el capital social de entidades furldicaa cuyos títulos coticen
en Bolsa, como, asimIsmo, los Utulos de la Deuda Pública,
obligaciones y bonos de Caja, con igual cotización bursátil, se
valorarán según la cotización media del cuarto trimestre de
cada afta. agregándose en e) número 11, 3, de la Orden citada;
que por este Ministerio se publicarA anualmente la relación de
valores que coticen en Bolsa con su cambio medio correspon
diente al cuarto trimestre de cada afto.

En su virtud, y en consecuencia oon tales disposiciones,
Este Ministerio ha tenido ... bien disponerl
Se aprueba la relación de valores que han cotizado en Bolsa

con su cotización media _correspondiente al cuarto trimestre
de 1983 anexa a esta Orden a 108 efectos previstos por 31 ar
ticulo M,xto, n, de la Ley 5Oiurn, de 1" de noviembre, y por el
número 11. 1, gl Y hl, de la Orden de 14 de enero de 1978, dic
tada para la. regulación del Impuesto Extraordinario- sobre el
Patrimonio de las Personas Fisicas. a qUe aquella Ley se refiere.

Lo que se comunica a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 17 de febrero de 1984.-P. D" el Secretario de fstado

de Hacienda, José Borrell Fantelles.

Ilmo. Sr. Director general ~e_Tributos.


